




INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 579/2020
Visto para resolver el incidente de suspensión relativo al 

juicio de amparo 579/2020, contra actos del Secretario de 

Salud y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. El seis de mayo de dos mil veinte,  ****** 
*********  ******  ******, en representación de  ********** 

******** ** *************** *********** ********** *****, 

promovió juicio de amparo indirecto en contra actos del 

Secretario de Salud y otras autoridades.

SEGUNDO. En proveído de seis de mayo de este año, se 

previno a la parte quejosa para que precisara los actos 

reclamados y las autoridades responsables; asimismo, se 

decretó la suspensión de plano para el efecto de que la 

Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así como el Oficial Mayor perteneciente a esta última, 

informaran a este juzgado de Distrito lo siguiente: 

“a) La disponibilidad de medicamentos y otros insumos, que se 
consideren esenciales para los tratamientos oncológicos para 
cáncer infantil en los hospitales públicos sectorizados a la 
Secretaría de Salud dependiente del Poder Ejecutivo Federal.
b) Indique cuáles son las medidas adoptadas para garantizar 
de manera mensual, bimestral o anual, según corresponda a 
los planes estratégicos del sector salud, para combatir, en su 
caso, el abasto de los medicamentos para el tratamiento 
oncológico para cáncer infantil.
c) Informe como se garantiza el flujo de los medicamentos 
desde su adquisición hasta las instituciones del sector salud.”

En ese proveído se determinó que no procedía 

pronunciarse sobre la suspensión de plano solicitada para que 

las autoridades se abstuvieran de iniciar cualquier 

procedimiento disciplinario y sancionatorio en contra de los 

médicos que integran esta agrupación (ante el desabasto de 
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medicamentos que les impide prestar la atención médica 

adecuada y suficiente a los niños y adolescentes con cáncer).  

Lo anterior, dado que no encuadra en alguno de los supuestos 

del artículo 15 de la Ley de Amparo para su otorgamiento.

TERCERO. Después de diversos trámites legales, 

mediante proveído de veintinueve de mayo de dos mil veinte, 

se admitió a trámite la demanda y se formó por duplicado el 

incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 

579/2020, únicamente por cuanto a los efectos y 

consecuencias de los actos reclamados que solicita 

consistentes en que las autoridades se abstengan de iniciar 

cualquier procedimiento disciplinario o sancionatorio en contra 

de los médicos que integran la agrupación quejosa.  

En el cuaderno incidental,  se negó la medida cautelar 

solicitada; se solicitó el informe previo a las autoridades 

responsables y se fijó día y hora para la celebración de la 

audiencia incidental, la cual se llevó a cabo al tenor del acta que 

antecede y concluye con el dictado de la presente interlocutoria.

CUARTO. El ocho de junio de dos mil veinte se celebró 

la audiencia incidental, al tenor del acta que antecede; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Antecedentes. En su demanda de amparo, la 

parte quejosa, por conducto de su representante, manifestó que 

la asociación quejosa se compone de médicos oncólogos y 

hematólogos pediatras que prestan sus servicios en hospitales 

públicos; asimismo, que existe desabasto de diversos 

medicamentos para el tratamiento oncológico infantil en México, 

por lo cual se encuentran imposibilitados para brindar la 

atención médica adecuada y suficiente a niños y adolescentes 

con cáncer. 
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La parte quejosa señala que con motivo del citado 

desabasto de medicamentos, no pueden realizar los 

procedimientos necesarios para el tratamiento de cáncer 

infantil, por lo que solicitan la suspensión para que no se inicien 

procedimientos en contra de los médicos que conforman la 

asociación.  

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. Con 

fundamento en el artículo 146, fracción I, de la Ley de Amparo, 

se procede a fijar de manera clara y precisa los actos 

reclamados.

De la lectura integral de la demanda de amparo, se 

concluye que la quejosa reclama, esencialmente, la omisión de 

las autoridades responsables en abastecer de medicamentos e 

insumos esenciales para tratamientos oncológicos de niños y 

adolescentes con cáncer a los hospitales públicos sectorizados 

a la Secretaría de Salud dependiente del Poder Ejecutivo 

Federal.

TERCERO. Efectos solicitados. La parte quejosa solicitó 

la suspensión de los actos reclamados para el efecto de que las 

autoridades se abstengan de iniciar cualquier procedimiento 

disciplinario y sancionatorio en contra de los médicos que 

integran esa agrupación, con motivo del desabasto de 

medicamentos que les impide prestar la atención médica 

adecuada y suficiente a los niños y adolescentes con cáncer.

CUARTO. Requisitos. A efecto de determinar si resulta 

procedente o no otorgar la suspensión definitiva para los 

efectos precisados con antelación, por cuestión de técnica 

jurídica es necesario verificar que se acrediten los siguientes 

requisitos:

a) La certeza de los actos reclamados.

b) Si su naturaleza permite su paralización.
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c) Si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo

128 de la Ley de Amparo, los cuales son los siguientes:

Que el quejoso haya solicitado la suspensión 

expresamente, y

 Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público; análisis que 

implica realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 

derecho, en términos del artículo 107, fracción X, de la 

Constitución Federal.

d) Si resulta necesario exigir alguna garantía en los casos 

en que proceda la suspensión, pero se puedan ocasionar daños 

o perjuicios a tercero, o bien, se trate de actos relativos a 

contribuciones o créditos de naturaleza fiscal.1

QUINTO. Inexistencia del acto reclamado. No es cierta 

la omisión reclamada al Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, puesto que al rendir el informe previo manifestó que 

no es materia de su competencia proveer lo relativo al 

abastecimiento de medicamentos, de conformidad con las 

facultades establecidas en el artículo 6 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lo anterior significa que no existe una exigencia objetiva 

de una disposición que habilite o faculte a esa autoridad a 

actuar en el sentido que la parte quejosa solicita; de ahí que 

sea inexistente la omisión que se le atribuye.

Por tanto, se niega la suspensión definitiva solicitada 

por cuanto hace a la autoridad señalada y el acto que se le 

atribuye.

1 Cfr. Tesis 2a. XXIII/2016, de rubro: “SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS PARA CONCEDERLA.” Publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, mayo de 
2016, Tomo II, página 1376, registro IUS: 2011614.
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SEXTO. Existencia de los actos. Se tienen por ciertas 

las omisiones reclamadas al Secretario de Salud y al Oficial 

Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 

efectos de la suspensión. Ello, a pesar de que ambas 

autoridades negaron la existencia de los actos.

 
Al rendir su informe previo, el Oficial Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público señaló que las 

omisiones que se le atribuyen no son de su competencia, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ello, puesto 

que esa dependencia no interviene en la determinación de la 

disponibilidad de medicamentos y otros insumos, en la 

elaboración de los planes estratégicos del sector salud ni en el 

establecimiento de las necesidades de las instituciones públicas 

como áreas requirentes de dichos medicamentos e insumos. 

Sin embargo, precisó que dicha autoridad intervino en 

diversos procedimientos de contratación para la adquisición de 

medicamentos de forma consolidada para el tratamiento de 

enfermedades oncológicas para los derechohabientes de las 

instituciones públicas federales.2 Con la aclaración de que la 

intervención de esa Oficialía Mayor concluyó con la notificación 

de la adjudicación que realizó a las empresas adjudicadas y a 

las instituciones públicas que solicitaron los medicamentos, en 

su carácter de áreas requirentes; además, afirmó que la 

responsabilidad de formalizar los contratos corresponde a estas 

instituciones.  

2 De conformidad con el “Acuerdo por el que se delegan diversas 
facultades a la persona titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en compras consolidadas” y los “Lineamientos 
para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para 
consolidar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el once de octubre y quince de noviembre, ambos 
de dos mil diecinueve, respectivamente.  
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Al respecto, exhibió diversas documentales de las que se 

advierte la adquisición de medicamentos oncológicos.

De lo expuesto se desprende que aun cuando la autoridad 

negó que tuviera facultades para realizar el abastecimiento de 

medicamentos cuya omisión se reclamó en el presente juicio, 

realizó diversas manifestaciones de las que se advierte su 

participación en los procedimientos para su adquisición, lo que 

se corrobora con las documentales que ofreció.  

En efecto, con las documentales exhibidas se acredita 

que la Directora General en la Oficialía Mayor de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público comunicó a diversas 

instituciones de salud que el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de esa secretaría dictaminó 

favorablemente la procedencia de realizar la “Adquisición de 

medicamentos oncológicos (único oferente)”, mediante 

adjudicación directa internacional abierta; asimismo, obran 

diversas constancias de notificación de esas adjudicaciones a 

las empresas oferentes.  

Las anteriores manifestaciones y documentales exhibidas 

ponen de manifiesto que el Oficial Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sí interviene en los 

procedimientos de adquisición de medicamentos. Por tanto, 

queda desvirtuada la negativa de las omisiones que realiza, 

únicamente para efectos de la suspensión.   

También son ciertas las omisiones reclamadas al 

Secretario de Salud. Esto, a pesar de que en su informe previo 

negó tener atribuciones, de conformidad con el artículo 7 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.
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Agregó que en términos del artículo 27 de la Ley General 

de Salud, la disponibilidad de medicamentos y otros insumos 

esenciales para la salud constituye un servicio básico, como un 

derecho a la protección de la salud de la ciudadanía en general, 

mas no como una obligación del Secretario en el ámbito de sus 

atribuciones. 

Lo anterior, sostuvo, puesto que la atención médica 

integral de la población y disponibilidad de medicamentos forma 

parte de la materia de salubridad en general, lo cual es una 

facultad concurrente de la Federación y las entidades 

federativas –a través de los servicios de salud y/o secretarías 

de salud locales–.

De las manifestaciones realizadas se desprende que, por 

una parte, la autoridad niega tener facultades para realizar el 

abastecimiento de medicamentos; y, por otra, reconoce que la 

salubridad en general es materia concurrente.  

Por consiguiente, queda desvirtuada la negativa de los 

actos y se tienen por ciertas las omisiones reclamadas, sólo 

para efectos de la presente medida cautelar.   

SÉPTIMO. Negativa de la suspensión. Para determinar 

la procedencia de la medida cautelar, se debe tener en cuenta 

lo dispuesto en los artículos 107, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128, 138 y 139 de la 

Ley de Amparo. Dichos preceptos disponen que para conceder 

la suspensión deben cumplirse diversos requisitos, entre otros: 

que el acto reclamado, de acuerdo a su naturaleza, sea 
susceptible de suspenderse.3  

3 Además, que exista solicitud de la quejosa (petición de parte e interés 
suspensional); y, que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.
Cubiertos los anteriores requisitos, debe llevarse a cabo un análisis 
ponderado del caso concreto bajo la apariencia del buen derecho, 
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En el caso, se niega la suspensión definitiva, ya que los 

actos reclamados no son susceptibles de suspenderse.  

En efecto, no es factible conceder la suspensión respecto 

del inicio de procedimiento administrativo –disciplinario o 

sancionatorio– en contra de los médicos integrantes de la 

persona moral quejosa, pues en autos no obra dato alguno o 

indicio del que se desprenda la existencia de ese acto.  

Ello implica que los actos cuya suspensión se solicita son 

de naturaleza futura e incierta, pues éstos se hacen depender 

el posible inicio de procedimiento en su contra con motivo de la 

falta de abastecimiento de los medicamentos para el 

tratamiento de cáncer infantil que les impide prestar la atención 

médica adecuada y suficiente.

 
Sin embargo, contrariamente a lo que señala la parte 

quejosa en su escrito de alegatos, en caso de que se acreditara 

el desabasto de medicamentos, ello no tiene como 

consecuencia que se inicien los procedimientos administrativos 

en contra de los médicos, puesto que dichos actos no derivan 

de manera directa y necesaria de aquel acto –desabasto–.  

Por tanto, con las documentales que ofrece consistente en 

los informes rendidos por las autoridades responsables, no se 

tiene por acreditado el inicio de los procedimientos 

administrativos en contra de los médicos integrantes de la 

agrupación quejosa.  

 

consistente en determinar, hipotéticamente, con base en un conocimiento 
superficial del caso, la existencia del derecho cuestionado y las 
probabilidades de que la sentencia de amparo declare la 
inconstitucionalidad del acto, sin dejar de lado el peligro en la demora y los 
perjuicios de difícil reparación que la negativa de esa medida pudieran 
ocasionar a la quejosa, pues sólo analizando en su conjunto tales 
aspectos, podrá ponderarse finalmente su situación concreta frente al 
perjuicio que la medida cautelar puede ocasionar al interés social.
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 Ello, puesto que la existencia de los procedimientos de 

mérito depende de que las autoridades decidan ejercer o no 

alguna de sus atribuciones, lo cual constituye un acto futuro e 

incierto, en virtud de que su realización no es segura. 

 Sin que la parte quejosa ofreciera prueba idónea para 

acreditar la existencia de los citados procedimientos.  

Por lo tanto, al no resultar inminente lo referido por los 

justiciables, lo procedente es negar la suspensión definitiva 
de los actos reclamados.   

Estimar lo contrario, implicaría desatender la naturaleza de 

la institución jurídica de la suspensión del acto reclamado, ya 

que la misma tiene como finalidad paralizar la ejecución de un 

actuar positivo o inminente, preexistente de modo tal que pueda 

asegurarse que se realizara en breve, no de actos futuros, que 

implican un posible actuar de la autoridad que resulta incierto.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 2ª.J.14/2010 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

novena época, tomo XXXI, febrero de dos mil diez, página 

ciento cuarenta y uno, de rubro y texto:

“SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EJECUCIÓN DEL 
APERCIBIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE UNA MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO 
DE UN LAUDO LABORAL, POR SER UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO. Conforme al criterio reiterado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por regla general sólo los actos 
futuros de inminente realización y no los futuros e inciertos son 
susceptibles de suspenderse, entendiéndose por los primeros 
los que derivan de manera directa y necesaria de otro ya 
preexistente, de modo que pueda asegurarse que se 
ejecutarán en breve, y por los segundos, aquellos cuya 
realización es remota, ya que su existencia depende de la 
actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida 
ejercer o no alguna de sus atribuciones. En ese tenor, resulta 
improcedente conceder la suspensión contra la ejecución del 
apercibimiento al quejoso con la imposición de una multa en 
caso de no cumplir con un laudo laboral, pues constituye un 
acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no es 
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segura, por depender de la conducta que aquél asuma en 
relación con ese mandato judicial.”.

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 146 de la Ley 

de Amparo y por los motivos expuestos, se niega la 
suspensión definitiva.

ÚNICO. Se niega la suspensión definitiva.

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa.

Lo resolvió Manuel Camargo Serrano, Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, quien 

actúa asistido de Rubí Martínez Gómez, Secretaria que 

autoriza y da fe, hasta hoy nueve de junio de dos mil veinte, 

en que lo permitieron las labores del Juzgado.

                  
             El Juez    La Secretaria

 

La secretaria Rubí Martínez Gómez, hace constar que en esta fecha 
se giraron los oficios 9451, 9452 y 9453, comunicando la resolución que 
antecede. Conste.

En ___________________ a las nueve horas se notificó a las partes 
la resolución que antecede, por medio de lista fijada en los estrados, de 
conformidad con los artículos 24, 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo. 
Doy fe.

En ___________________ con fundamento en el artículo 31, 
fracción II, de la Ley de Amparo, surte sus efectos legales la notificación 
que antecede. Conste.

DEVUELTO POR EL ACTUARIO EN

___________________.
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OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 10/06/20 02:59:32 - 09/06/20 21:59:32

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 10/06/20 02:59:32 - 09/06/20 21:59:32

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 12019460

Datos estampillados: skd79uAud+PBh1QlnOh+P8nu2CQ=
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aEl licenciado(a) RubÃ MartÃnez GÃmez, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


